
Santiago, diecis is de agosto de dos mil veinticuatro.é

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Que comparece lvaro Mat as Moreno Soza, empresario,Á í  

quien interpone reclamo de ilegalidad conforme al art culo 151 de la Leyí  

Org nica Constitucional de Municipalidades (en adelante LOCM) en contraá  

de la I. Municipalidad de Providencia, representada por su Alcaldesa se orañ  

Evelyn  Matthei  Fornet  por  dictar  los  Decretos  Alcaldicios  N 1843  y°  

N 1745,  de fechas  7 y 24 de noviembre de 2023,  respectivamente,  que°  

disponen  hacer  efectivas  las  p lizas  de  seguro  N 3012023163133  yó °  

N W5338-008369,  por  incumplimiento  grave  de  las  obligaciones°  

contractuales en el marco de la licitaci n "Dise o, Provisi n e Instalaci nó ñ ó ó  

Sistema  de  Riego  Autom tico  en  Plazas  y  Parques  de  la  comuna  deá  

Providencia".   Alega  la  ilegalidad  de  dichos  actos  administrativos  por 

infracci n a diversas normas legales y constitucionales.ó

Explica que se adjudic  la licitaci n 2490-5LP23 mediante Decretoó ó  

Municipal N 550, de fecha 3 de mayo de 2023 y que present  los planos de° ó  

dise o  y  carta  Gantt  dentro  del  plazo  estipulado,  los  cuales  fueronñ  

aprobados el 12 de mayo de 2023. Sin embargo, el 16 de mayo de 2023 el 

Inspector T cnico del Servicio ITS  solicit  modificaciones, lo que generé “ ” ó ó 

la primera solicitud de cambio luego de aprobado el plano. 

A continuaci n, expone que el 9 de junio de 2023 se registr  unaó ó  

modificaci n  sustantiva del  dise o de riego para el  rea  verde Emeterioó ñ á  

Larra n, pasando de dos a tres regadores por tuber a. í í

Esgrime  que  esta  modificaci n  se  debi  a  una  negligencia  de  laó ó  

unidad t cnica municipal, al considerar err neamente una zona que no eraé ó  

atribuible a la mantenci n del rea verde p blica. Asimismo, sostiene que laó á ú  

municipalidad incurri  en un error al indicarle que deb a hacerse cargo deló í  

rea poniente, cuando en realidad correspond a al rea oriente. Esto implicá í á ó 

un cambio en la m trica y el sistema de riego propuesto, generando costosé  

adicionales  que  debi  asumir.  Adem s,  alega  que  el  terreno  presentabaó á  

condiciones edafol gicas (condiciones de suelo) desfavorables no informadasó  

previamente, lo que caus  retrasos y gastos extras.ó

As  las cosas, refiere que, pese a los errores municipales, cumpli  coní ó  

la  instalaci n  del  regad o  en  Emeterio  Larra n  el  27  de  julio  de  2023,ó í í  

Código: SGXPSRXHK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



recibiendo el pago del 80% de lo estipulado. Sin embargo, alega que el 

municipio no ha pagado el 20% restante, condicion ndolo a la firma de uná  

documento que incorpora elementos ajenos a la evaluaci n de los trabajos.ó

Respecto  a  la  licitaci n  2490-35LQ23,  hace  presente  que  estaó  

licitaci n  se  obtuvo  con  posterioridad  a  la  2490-5LP23,  por  lo  que  laó  

decisi n de no seguir con este proyecto es una consecuencia a la perdidaó  

absoluta  de  confianza  en  el  cumplimiento  de  las  bases  por  parte  del 

municipio.

En cuanto a los fundamentos de derecho, invoca la vulneraci n de losó  

art culos 7  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, 2  de la ley Ní ° ó í ú ° ° 

18.575, 10 inciso 3  de la ley N  19.886, y 11 de la ley N  19.880. Luego,° ° °  

en ese contexto, sostiene que se ha infringido el principio de estricta sujeci nó  

a  las  bases  de  licitaci n,  el  principio  de  imparcialidad,  y  el  deber  deó  

motivaci n de los actos administrativos.  En ese orden, cita jurisprudenciaó  

de  la  Corte  Suprema  y  dict menes  de  la  Contralor a  General  de  laá í  

Rep blica para fundamentar sus argumentos.ú

Para  acreditar  sus  dichos,  acompa a  los  siguientes  documentos:  1)ñ  

Acta de recepci n conforme de la obra; 2) Folios N 4-8-9-10-13-16-17-18ó °  

del libro de obras; 3) EX. N 38 de fecha 19 de enero de 2023 con las Bases°  

Administrativas especiales; 4) Decreto de adjudicaci n EX. N 550; 5) y 6)ó °  

Correos  electr nicos  de  Mart n  Ferrada  Lora;  7)  Formulario  de  ingresoó í  

Tesorer a por pago de multa; 8) y 9) Decretos Alcaldicios EX.N 1843 yí °  

EX.N 1745.°

En virtud de lo expuesto, solicita que se acoja el reclamo de ilegalidad 

y,  que,  en  consecuencia,  se  dejen  sin  efecto  los  actos  administrativos 

reclamados. Adem s, pide que se declare el derecho a ser indemnizado porá  

los perjuicios causados. 

Segundo: Que, se evacua informe el abogado Pablo Dur n Urrutia,á  

en representaci n de la I. Municipalidad de Providencia y solicita el rechazoó  

del presente reclamo de ilegalidad por las razones que pasa a exponer.

En primer t rmino, se ala que los actos administrativos impugnados,é ñ  

los  Decretos  Alcaldicios  Exentos  N  1843  y  N 1745,  gozan  de  una° °  

presunci n de legalidad, imperio y exigibilidad conforme al art culo 3  de laó í °  

ley N 19.880.°
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Respecto  a  la  Licitaci n  P blica  ID  2490-5-LP23,  Contrato  Nó ú ° 

67/2023, aclara que las im genes proporcionadas en las bases t cnicas eraná é  

meramente referenciales y que se inform  a los oferentes que pod an visitaró í  

libremente las reas verdes para corroborar las medidas en terreno. á

Se ala que la aprobaci n de los planos de dise o no ocurri  el 12 deñ ó ñ ó  

mayo de 2023 como alega el reclamante, sino que estos fueron entregados el 

5 de junio de 2023, quedando sujetos a posterior aprobaci n.ó

En ese orden de ideas, la municipalidad niega haber incurrido en un 

error respecto al rea a intervenir (poniente u oriente), indicando que nuncaá  

se aprob  un dise o considerando el lado poniente. Sostiene que el 7 deó ñ  

junio  de  2023,  antes  de  la  aprobaci n  de  los  planos,  se  rectific  aló ó  

contratista que solo deb a instalarse el sistema de riego en la vereda orienteí  

de Emeterio Larra n.í

En cuanto a la alegaci n inexistencia de planos con obras municipalesó  

previas,  la  municipalidad  argumenta  que,  seg n  las  bases  t cnicas,  eraú é  

responsabilidad exclusiva del contratista estudiar y verificar previamente las 

caracter sticas del terreno. A ade que el retraso en la provisi n e instalaci ní ñ ó ó  

del sistema de riego es anterior al inicio de las obras civiles.

Sobre los cambios al dise o y carta Gantt, la municipalidad explicañ  

que la solicitud de instalaci n de inundadores en los rboles existentes seó á  

realiz  para dar cumplimiento a lo establecido en las bases t cnicas.ó é

En  cuanto  a  la  supuesta  irresponsabilidad  econ mica,  laó  

municipalidad  refiere  que  la  recepci n  provisoria  de  las  obras  estabaó  

supeditada  al  cumplimiento  de  todas  las  observaciones  registradas  en  el 

libro, y que el pago del 20% restante estaba condicionado a la firma del 

Acta de Recepci n Definitiva.ó

En relaci n con la Licitaci n P blica ID 2490-35-LQ23, Contrato Nó ó ú ° 

90/2023, la municipalidad expresa que el contratista no entreg  los planosó  

en formato papel seg n las instrucciones dadas, lo que impidi  continuarú ó  

con  la  firma  del  Acta  de  Entrega  de  Terreno.  Adem s,  alega  que  elá  

contratista  manifest  estar  imposibilitado  de  continuar  con  la  correctaó  

ejecuci n del contrato por falta de capacidad t cnica y administrativa.ó é

En s ntesis, la municipalidad fundamenta su solicitud de rechazo delí  

reclamo en varios puntos: 1.- Los actos administrativos impugnados gozan 
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de presunci n de legalidad, 2. El contratista incumpli  las bases t cnicas yó ó é  

administrativas de las licitaciones, 3. Las modificaciones solicitadas por la 

municipalidad estaban dentro de las facultades otorgadas por las bases de 

licitaci n,  4.  El  contratista  incurri  en  retrasos  e  incumplimientos  en  laó ó  

ejecuci n de los contratos, y  5. La solicitud de t rmino anticipado de losó é  

contratos se justifica por los incumplimientos del contratista. 

  Tercero :  Que,  evac a  informe la  fiscal  judicial  se ora  Macarenaú ñ  

Troncoso L pez, quien luego de exponer la s ntesis de las argumentacionesó í  

vertidas por las partes, sostiene que el reclamo no cumple con los requisitos 

formales que exige la LOCM, pues no se ala con precisi n una norma legalñ ó  

infringida, ya que se refiere, en realidad, a que la municipalidad deber a darí  

una interpretaci n amplia a las normas sobre cobro de garant as relativas aó í  

incumplimientos de contratos celebrados con particulares.

En cuanto al fondo, manifiesta que la municipalidad de Providencia 

no ha cometido ilegalidad alguna al realizar las exigencias se aladas en ñ las 

licitaciones  para  el  Dise o,  Provisi n  e  Instalaci n  Sistema  de  Riego“ ñ ó ó  

Autom tico  en  Plazas  y  Parques  de  la  Comuna  de  Providencia"á ,  no 

pudiendo actuar fuera del marco legal porque su acto ser a nulo.í

Por todo lo anterior, en su opini n, corresponde rechazar el reclamoó  

de ilegalidad incoado.

Cuarto:  Que, la presente controversia trata sobre la procedencia de 

la acci n contemplada en el art culo 151 de la Ley Org nica Constitucionaló í á  

de Municipalidades, que establece las reglas a las que se sujetan los reclamos 

que se interpongan en contra de las resoluciones u omisiones ilegales de las 

municipalidades. 

Quinto:  Que,  la  norma  en  comento  regula  los  presupuestos 

procesales  de  esta  acci n  contenciosa  administrativa,  estableciendo  comoó  

requisito  previo  a  comparecer  ante  esta  Corte,  haber  efectuado  la 

reclamaci n de ilegalidad ante la municipalidad respectiva y que esta seaó  

resuelta expresa o t citamente, seg n fluye del literal d) del citado art culo.á ú í

Sexto:  Que,  en  cuanto  al  cumplimiento  de  los  requisitos  para 

deducir  la  acci n  que  se  intenta,  de  la  revisi n  de  los  antecedentesó ó  

acompa ados se advierte que la reclamante se adjudic  mediante el portalñ ó  

web mercadopublico.cl dos licitaciones, a saber, la primera, para el Dise o,“ ñ  
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provisi n e instalaci n de sistema de riego autom tico e plazas y parques deó ó á  

la comuna de Providencia , ID2490-5LP23 y la segunda, tambi n para el” é  

Dise o, provisi n e instalaci n de sistema de riego autom tico e plazas y“ ñ ó ó á  

parques de la comuna de Providencia , ID 2490-35LQ23. Luego, atendido”  

los retrasos e incumplimientos por parte del reclamante, se puso t rminoé  

anticipado a ambos contratos, oportunidad en la que la I. Municipalidad de 

Providencia  resuelve  hacer  efectivas  las  p lizas  de  seguro  otorgadas  enó  

garant a de fiel y oportuno cumplimiento por el perjuicio ocasionado a laí  

municipalidad  al  no  poder  ejecutar  el  servicio  licitado,  que  afect  laó  

mantenci n de las reas verdes de la comuna.ó á

Frente a la decisi n de cobro de las garant as de fiel cumplimiento deó í  

los  contratos  por  parte  de la  municipalidad  de Providencia,  don lvaroÁ  

Moreno Soza dedujo reclamo de  ilegalidad  ante  el  municipio,  mediante 

Ingreso Externo N 11.383, de 20 de diciembre de 2023. ° Enseguida, 

consta de Certificado N 189, de 23 de enero de 2024, que la alcaldesa no°  

se pronunci  del reclamo dentro del plazo de 15 d as h biles contados desdeó í á  

su  recepci n  en  la  municipalidad,  por  lo  que  de  conformidad  con  loó  

dispuesto  en  el  art culo  151  letra  c)  de  la  LOCM,  aquel  se  consideraí  

rechazado.

Cabe se alar que, constituye un requisito de procesabilidad deducirñ  

reclamo ante la autoridad administrativa municipal y que se produzca un 

pronunciamiento expreso o t cito, previo a deducir la acci n jurisdiccionalá ó  

de  reclamaci n  de  ilegalidad  en  contra  de  las  resoluciones  u  omisionesó  

ilegales de la municipalidad, tal como se encuentra regulado en el literal d) 

del  estatuto  antes  referido,  norma  que  precisamente  establece  la 

obligatoriedad de haber agotado la v a administrativa. í

S ptimoé : Que, luego, de los antecedentes aparece que el presente 

reclamo de ilegalidad fue interpuesto el 16 de enero de 2024, vale decir, 

dentro del plazo de 15 d as h biles que indica el art culo 151 letra d) de laí á í  

LOCM.

 Octavo:  Que, en tal contexto, se impone efectuar un an lisis delá  

reclamo de ilegalidad intentado ante este tribunal de alzada, observ ndoseá  

una serie de deficiencias  en su planteamiento, a saber: i) el reclamante no 

desarrolla claramente las infracciones o vicios de legalidad de los decretos 
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alcaldicios impugnados, ii) expone los problemas surgidos durante la relaci nó  

contractual y su disconformidad con el cobro de garant as, iii) cuando seí  

refiere a la supuesta contravenci n del art culo 10 inciso 3  de la ley Nó í ° ° 

19.886,  ley  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y 

prestaci n de servicios, aquella no se condice con la realidad, pues las basesó  

administrativas en su cl usula 9.1 consagran la facultad de la municipalidadá  

de modificar  unilateralmente  el  contrato hasta  en un 30%, iv)  por  otra 

parte, los hechos alegados por el reclamante no coinciden con lo consignado 

en el libro de control, que muestra que la reducci n de superficie se produjoó  

antes de la entrega de los planos de riego, y, v)por ltimo, respecto a laú  

vulneraci n  del  art culo  11  de  la  ley  N 19.880,  resulta  un  argumentoó í °  

confuso  y  no  est  suficientemente  desarrollado,  ya  que  el  reclamanteá  

confunde la falta de pronunciamiento de la alcaldesa con los efectos del 

silencio administrativo negativo establecido en el art culo 151.í

En consecuencia, el reclamo de ilegalidad debe desestimarse por no 

configurarse las infracciones alegadas.

Noveno:  Que, por lo razonado, se comparten las conclusiones a que 

lleg  la Sra. Fiscal Judicial quien inform  desfavorablemente, y se declaraó ó  

que se rechazara la presente reclamaci n.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

151 y siguientes de la ley N  18.695 y dem s normas legales citadas,  ° á se 

rechaza  s in  costas  el reclamo de ilegalidad intentado por lvaro Mat asÁ í  

Moreno Soza en contra de la I. Municipalidad de Providencia.

  Reg strese,  noti f quese y arch vese.í í í  

Redact  la  abogado  integrante  sra.  Paola  Herreraó  

Fuenzalida. Rol  N  47-2024.  Contencioso°  

Administrat ivo.

No firma la Ministra se ora Book, por estas haciendo uso de permisoñ  

administrativo, sin perjuicio de haber concurrido a la vista y acuerdo de la 

causa.
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Pronunciada por la Tercera  Sala  de esta Corte de Apelaciones de 

Santiago, presidida por la ministra se ora Jenny Book Reyes e integrada,ñ  

adem s,  por  ministra  se ora  Carolina  Brengi  Zunino y  por  la  abogadoá ñ  

integrante se ora Paola Herrera Fuenzalida. ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Carolina S. Brengi Z. y

Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, dieciseis de agosto de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a dieciseis de agosto de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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